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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320200000400 
 
     Por Secretaría infórmese a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares CREMIL 

que, mediante auto del 25 de agosto de 2022, se redujo el embargo decretado de 
un 40% al 15% de la asignación de retiro que devenga el señor Álvaro Alejandro 
Garzón Pérez. Por Secretaría ofíciese a la entidad (art. 11 de la Ley 2213 de 2022). 

 
     Prosiguiendo con el trámite, se señala el 9 de junio de 2023 a las 8:30 a.m., 

a fin de continuar la audiencia en este asunto. Se informa a los apoderados que 
el día de la audiencia le será comunicado el ID al correo que aparece en el Registro 
Nacional de Abogados, el cual se les solicita trasmitir a sus poderdantes y/o 

testigos (num.7º y 8º del art. 78 del C.G.P.). 
 

 Permanezcan agregados al expediente digital los escritos presentados por 
los apoderados judiciales de las partes en los archivos pdf 100 y 101, a fin de 
disponer lo pertinente el día señalado para continuar la audiencia.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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